
Proceso No. 2018-00564 
Demandante: MARIA ELIZABETH MAZO GIRALDO 
Demandado: COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de 2022, 
pasa al Despacho el proceso No. 2018-00564, informando que el apoderado de 
parte actora allega solicitud de entrega de título judicial. (Archivo 07), no obstante, 
se evidencia que el titulo No. 400100006870671, fue cobrado el 15 de diciembre 
de 2021, por la Dra. Catalina Restrepo Fajardo. (fl. archivo 08). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, para resolver la petición 
elevada por el apoderado de la parte demandante, se advierte que, revisadas las 
sabanas del aplicativo del Banco Agrario de Colombia y el expediente, se encuentra 
que mediante providencia de fecha primero (1) de agosto de dos mil diecinueve 
(2019), se autorizó el pago del titulo judicial No. 400100006870671 por valor de 
$270.000 a favor de la Dra. Catalina Restrepo Fajardo (fl.145-147 archivo 01), el 
cual fue cobrado por la apoderada, tal como se evidencia en el archivo 08 del 
expediente digital. 
 
Al revisar la sabana del aplicativo del Banco Agrario de Colombia, se corrobora que 
efectivamente el titulo fue cobrado por la Dra. Catalina Restrepo Fajardo, conforme 
se evidencia en el archivo 08 del expediente digital, y no obran más títulos 
relacionados con el expediente, ni con el demandante, por lo que no es dable 
acceder a lo solicitado por la parte promotora del asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 134 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No 2019-00615 
Demandante: MYRIAM LUZ DEY DIAZ ARIZA 
Demandado: UNIVERSAL DE ASEO Y SERVICIOS UNIASEO SAS 

 

  

INFORME SECRETARIAL: A los dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) pasa al Despacho el proceso Nº 2019-00615, informando 
que fue recibido memorial por la parte demandante (cuaderno digital 47), en 
donde solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de la demandada, 
en virtud del fallo proferido el 11 de noviembre de 2021. Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 

previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 
parte actora, esta operadora judicial, DISPONE lo siguiente: 

 

1. REMITIR por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso 
ordinario de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro 
del reparto de los procesos asignados a este Despacho. 

2. OFICIAR Y ANEXAR copia del presente auto al oficio secretarial que da 
cumplimiento a la orden anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 134 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af2a6022da75a585a4b083cbb341e759ab95b01b099c0a2b14c788e8e4d412ac

Documento generado en 03/11/2022 08:28:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 2021-00006 
Demandante: JORGE MANUEL SARAVIA 
Demandado: COMPAS GROUP SERVICES COLOMBIA SA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A los dieciséis (16) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2021-00006 
informando que la parte demandada allega comprobante de pago de sentencia 
judicial, así mismo se incorpora por secretaria el comprobante de existencia 
de depósito judicial (carpeta digital 44-45). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la documental 
que reposa en el expediente, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 44-
45). 
 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 134 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00019 
Demandante: DANIEL CORTES BELTRAN 
Demandado: CIA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A los dieciséis (16) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00019 
informando que por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y 
retención de depósitos a los bancos y se encuentra respuesta de Banco GNB 
Sudameris, BBVA, Caja Social y Davivienda (carpeta digital 37-41). Sírvase 
proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la 
comunicación expedida por Bancolombia, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 37-
41). 
 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 134 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-00358 
Demandante: SAITEMP SA 
Demandado: ASOCIACION DE USUARIOS DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ADMINISTRADORA DE REGIMEN CONTRIBUTIVO COMPENSAR EPS E IPS ASUCOM 
EPS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A los veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2022-00358, 
informando que la parte actora allega memorial que revoca y sustituye poder 
(carpeta digital 06). Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, es procedente traer 
a colación lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. aplicable por remisión 
analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T. y al S.S., por medio 
del cual se indica lo siguiente: 

Artículo 76 del C.G.P.: El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en 

virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 

hubiere otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

De acuerdo a lo normado, se DISPONE: 

1. Se entiende revocado el poder otorgado al Dr. EDWIN FERNANDO 
SERNA MARIN, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del 
C.G.P. (folio 1 archivo 06). 
 

2. RECONOCER PERSONERIA al Dr. ESTIVEN PÉREZ HERNÁNDEZ 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.036.670.187 y tarjeta 
profesional N° 380.009 del C.S. de la J. para actuar como apoderada 
de la SOCIEDAD SAITEMP SA, en los términos y facultades conferidas 
en el poder allegado (folio 3 archivo 06). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2022-00358 
Demandante: SAITEMP SA 
Demandado: ASOCIACION DE USUARIOS DE LA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ADMINISTRADORA DE REGIMEN CONTRIBUTIVO COMPENSAR EPS E IPS ASUCOM 
EPS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 134 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-00565  
Demandante: BELLA LEYTEZEL RONDON PERALTA 
Demandado: INGRID SCARLETT RUBIANO GODOY 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2022-00565, 
informando que obra renuncia de poder presentada por el apoderado de la 
parte actora (archivo 03) y otorgamiento de nuevo poder (archivo 04). Sírvase 
proveer.  
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

1. Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, se 
acepta la renuncia presentada por la Dra. MAYRA PATRÓN ÁLVAREZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 32.141.945 y tarjeta 
profesional 279.931 del C.S. de la J., al poder otorgado a folios 11-12 
archivo 01. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ALCIRALYS MÁRQUEZ 
PERALTA identificada con cédula de ciudadanía N° 32.784.891 y 
tarjeta profesional N° 100.984 del C.S. de la J. para actuar como 
apoderada de la señora BELLA LEYTEZEL RONDÓN PERALTA, en los 
términos y facultades conferidas en el poder allegado (folio 2-3, archivo 
04). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 4 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 134 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Exp. 2022-00565  
Demandante: BELLA LEYTEZEL RONDON PERALTA 
Demandado: INGRID SCARLETT RUBIANO GODOY 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
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